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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe remitir a la información hecha 
pública en la página web del Consejo superior de Deportes (CSD) el pasado 9 de marzo 

bajo el título “El Consejo Superior de Deportes autoriza el adelanto electoral en las 
federaciones de fútbol y baloncesto”, a la que se puede acceder a través del siguiente 

enlace: 
 

https://www.csd.gob.es/es/el-consejo-superior-de-deportes-autoriza-el-adelanto-
electoral-en-las-federaciones-de-futbol-y-baloncesto 
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